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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA 'O MUNICIPAL 

11 EÇB. 2920 
RECIBIDO POR: 

FIRMA: 

FRANCISCO DE ORELLANA 

CONSIDERANDO: 
FIRMA 

Que, la Constitución de la República en su artículo 226 se dispone que: Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
yla Ley; 

Que, La Constitución de la República del Ecuador, expresa: Art. 240.- "Los 
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarías. Todos los gobiernos autónomos descentralizados 
ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de su competencia jurisdicciones 
territoriales"; 

Que, el Art. 297 ibídem señala "Todo programa financiado con recursos públicos 
tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de 
lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las Instituciones y entidades que 
reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las 
regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y 
control público" 

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) sobre la Garantía de Autonomía determina 
"Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía 
política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos 
descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República. Está 
especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los gobiernos 
autónomos descentralizados, lo siguiente: a) Derogar, reformar o suspender la 
ejecución de estatutos de autonomía: normas regionales; ordenanzas provinciales, 
distrita les y municipales; reglamentos, acuerdos o resoluciones parroquiales rurales; 
expedidas por sus autoridades en e/marco de la Constitución y leyes de la República' 

HORA: 
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Que, el artículo 60 literal g) ibídem sobre las atribuciones del alcalde o alcaldesa 
establece: "Le corresponde al alcalde o alcaldesa. - Elaborar el plan operativo anua/y 
la correspondiente proforma presupuestaria institucional conforme al plan cantonal 
de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los procedimientos 
participativos señalados en este Código. La proforma del presupuesto institucional 
deberá someterla a consideración del concejo municipal para su aprobación' 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

RESUELVE: 
Por Unanimidad:  

APROBAR EN PRIMERA INSTANCIA LA PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA 
QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO DEFINITIVO PARA EL FERCICIO ECONÓMICO 
DEL AÑO FISCAL 2020, DEL GOBIERNO AUTÓNOMJ DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA. 

La presente resolución se notificará para los fines pertinentes a: Concejo Municipal, 
Procuraduría Síndica, Dirección Financiera, Comunicación S3cial. 

RAZÓN: Siento por tal que la presente resolución fue tomada en sesión 
extraordinaria de concejo, realizada el día 08 de febrero del 2020. 

Abg. Sergio Vinicio Poveda Vega 
SECRETARIO GENERAL.- QUE CERTIFICA 
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